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     Al contestar por favor cite estos datos:  

Radicado: 20252400040753 
                                                          Fecha: 2025-06-09 09:32} 

 

 

Señor(a) 

Anónimo 

 

Asunto: Respuesta a derecho de petición con radicado - 20252300053322.  

 

 

Cordial Saludo,  

 

En atención a su comunicación recibida en esta entidad, en la cual manifiesta algunas 

observaciones respecto del desempeño del servicio de aseo y cafetería en una de las 

regionales de la Agencia para la Renovación del Territorio (ART), me permito informar lo 

siguiente: 

 

Luego de realizar las verificaciones correspondientes a las órdenes de compra de las 

sedes regionales del servicio integrar de aseo y cafetería no se ha recibido, hasta la 

fecha, quejas, ni reportes sobre irregularidades o deficiencias en la ejecución de dicho 

servicio, por parte de los coordinadores de las regionales, funcionarios y/o contratistas. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 y 17 de la Ley 1755 de 2015, le solicitamos 

amablemente complementar la información inicialmente proporcionada, especificando 

con mayor precisión: 
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 El lugar exacto donde ocurrieron los hechos (regional y, si es posible, sede 

específica). 

 Fechas o periodos aproximados en los que se presentaron las situaciones 

descritas. 

 Cualquier otro dato que permita a esta entidad realizar el seguimiento 

correspondiente y tomar, en caso de ser necesario, las acciones administrativas 

del caso. 

 

Agradecemos su interés en contribuir al mejoramiento continuo de los procesos internos 

y le reiteramos nuestro compromiso con la transparencia y la correcta ejecución 

contractual. 

 

Cordialmente. 

 

 

DIANA LUCIA LEÓN CHAVES  

Supervisora 

 

 

Elaboró: <Sergio Salgado> 

Revisó: <Juliana Cifuentes> 

 

 

 

 

 

 


